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“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

MENDOZA, 13 de octubre de 2022.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0024759/2022, y la Resolución Nº 126/2022-D, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por resolución citada en el visto se le otorgó una Beca de Capacitación Pre-

Profesional Universitaria a la estudiante Julieta de los Ángeles SARAVIA, para desarrollar 

actividades en la Escuela Carmen Vera Arenas, por los meses de febrero y marzo de 2022, con los 

alcances de la Ordenanza Nº 54/2009-CS. 

Que el desempeño pedagógico como becaria en herramientas digitales en la 

institución ha sido satisfactorio. 

Que la Directora de la Escuela Carmen Vera Arenas solicita la prórroga de la Beca de 

Capacitación Pre-profesional Universitaria otorgada por la Resolución Nº 126/2022-D, por los meses 

de noviembre y diciembre de 2022, con alcances de la Ordenanza Nº 54/2009-CS.   

Que la Dirección General Económico Financiera anexa el informe presupuestario 

correspondiente y el Formulario 4 previsto para este trámite.  

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- OTORGAR UNA (1) Beca de Capacitación Pre-Profesional Universitaria a la 

estudiante Julieta de los Ángeles SARAVIA, DNI Nº 33.883.051, para desarrollar actividades en la 

Escuela Carmen Vera Arenas, por los meses de noviembre y diciembre de 2022, con los alcances de la 

Ordenanza Nº 54/2009-CS. 

ARTÍCULO 2.- DISPONER que la becaria recibirá, en concepto de estímulo, un monto total de 

PESOS VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 40/100 ($20.390,40). -, pagaderos en 

dos cuotas de DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON 20/100 PESOS ($ 10.195,20), 

mensuales y consecutivas, en el mes de noviembre y diciembre de 2022. 

ARTÍCULO 3.- El gasto que demande la adjudicación de la beca deberá ser imputado a la siguiente 

red presupuestaria:  

A:1100.033.033.000.16.04.01.00.01.00.5.1.0.0000.1.21.3.4 
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ARTÍCULO 4.- Comuníquese, notifíquese e insértese en el Libro de Resoluciones. 

 

 

 


